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Valledupar, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

DEMANDA:         DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE: JOSSIE JAVIER MUGNO ESCOBAR. 

DEMANDADO:   GLEIMYS LISETH CAMPO FUENTES. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2022-00005-00 

                       

Seria del caso entrar a estudiar la demanda de la referencia para efectos de 

su admisión, sino fuera porque se observa que en el hecho TERCERO se 

indica que las mismas partes tramitaron una demanda de alimento ante el 

Juzgado Segundo de familia de esta ciudad con radicado 20001-31-10-002-

2017-00028-00. 

CONSIDERACIONES 

 
 

El artículo 397- 6 del Código General del proceso preceptúa: 

 
 
“6. Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos se 

tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en audiencia, 

previa citación a la parte contraria:” 

 
En este asunto, el apoderado judicial del señor JOSSIE JAVIER MUGNO 

ESCOBAR solicitó petición de disminución de cuota alimentaria contra la 

señora GLEIMYS LISETH CAMPO FUENTES en calidad de madre y 

representante legal de su menor en común JUAN SEBASTIAN MUGNO 

CAMPO.  

 
Sin embargo, en el HECHO TERCERO de la demanda manifiesta que la 

señora CAMPO FUENTES, presentó demanda de alimentos 

correspondiéndole por reparto al Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad 

y cuyo radicado es 20001-31-10-002-2017-00028-00. 

 

Aunado a lo anterior, en ese mismo expediente el hoy, demandante solicitó 

disminución de la cuota alimentaria en ese despacho judicial, por el nacimiento 

de su menor hija THALIANA MUGNO INCIARTE. 
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Ahora, explica, que ante el nacimiento de su hijo SANTIAGO MUGNO 

INCIARTE y encontrarse desempleado, solicita se disminuya la cuota 

alimentaria a favor de JUAN SEBASTIAN MUGNO CAMPO.  

 

Así las cosas, la competencia para conocer la solicitud de disminución de 

cuota alimentaria respecto al menor JUAN SEBASTIAN MUGNO CAMPO 

es el Juzgado Segundo de Familia de este Distrito judicial, a quien por 

reparto le correspondió la demanda de alimentos a su favor con radicado 

20001-31-10-002-2017-00028-00, de acuerdo a la norma citada en 

precedencia. 

 
Asumir la competencia por parte de este despacho judicial para la 

disminución de la cuota alimentaria, podría generar nulidad al alterarse la 

competencia natural en este asunto, que no es de otro despacho judicial distinto 

al Juzgado Segundo de Familia de este Distrito judicial quien ha dirimido 

desde los inicios el asunto de las prenombradas partes en cuanto a 

alimentos de sus hijos se refiere, en consecuencia, se rechazará de plano 

la demanda y se ordenará su remisión al mentado despacho. 

 
En virtud de expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, Cesar  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este juzgado para 

tramitar el presente asunto. 

 
SEGUNDO: REMITIR al Juzgado Segundo de Familia de este Distrito 

judicial la presente actuación para que asuma su conocimiento. Anótese su 

salida. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
SIRD 
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Ana Milena Saavedra Martínez 

Juez 
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